
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 29 de septiembre de 2022 

Radicado No. 2021-00280 

 

Para todos los fines legales consiguientes, téngase en cuenta que el 

término concedido en auto anterior venció en silencio. 

 

Previo a decidir lo concerniente a la reforma a la demanda, deberá 

precisarse con claridad sobre qué aspectos se modificó la demanda inicial, en el 

término de ejecutoria, so pena de tenerse por no presentada. 

 

 Notifíquese, 

 

                                          

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 


